
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

A Despacho de la Señora Juez el presente proceso informarle que el día 01 

de julio de 2020 se corrió traslado de la liquidación del crédito (subrogación 

parcial reconocida a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.) 

presentada por la parte demandante (Fls 281-282), vencido el término no hubo 

pronunciamiento alguno. Igualmente se solicita la entrega de dineros 

producto del remate a los acreedores según los porcentajes de sus 

acreencias, pago que se ordenó en auto del 26 de febrero de 2020 (fol.278) a 

prorrata en concordancia con las obligaciones que representa cada parte 

en la Litis,  existe liquidación en firme de costas en la demanda inicial (fol.84) 

por valor de $ 12.603.118 y costas en  la demanda acumulada (fol.276) por 

$ 6.375.291.6 

 

Se constató en el portal de títulos judiciales, que en la cuenta de depósitos 

de éste Despacho se encuentran cuatro títulos así: -418030001152278, -

418030001158404,   -418030001158405  y  -4180300011936, - que suman en 

total $159.263.969,oo.    

 

Sírvase proveer.  

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA SA 

Demandado:    LUISA FERNANDA GARCÍA SERNA Y  

JULIO CÉSAR CABRERA FRANCO 

Radicado No.:  170013103005-2015-00353-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la suscrita 

Funcionaria de cara a lo establecido en el art. 446 numeral 3° del CGP, 

resuelve APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (subrogación parcial 

reconocida a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.) presentada 

por la parte ejecutante (Fls 281-282), toda vez que la encuentra ajustada a 

derecho, sumado a que no se presentó objeción alguna por la parte 

ejecutada.  

 

De otro lado, en firme las liquidaciones de las obligaciones cobradas a 

través de esta Litis, cumpliendo lo dispuesto en el ordenamiento anterior del 

26 de febrero de 2020 (fol.278) se ORDENA que del dinero producto del remate 

($159.263.969,oo) consignado a favor del proceso, se paguen a prorrata las 

acreencias. 

 

Para cumplir lo anterior deberá satisfacerse en primer término las costas 

judiciales liquidadas en interés general del proceso, que para la demanda 

inicial ascendió a $12.603.118 (fol.84) y para la acumulada $6.375.291.6, lo 

anterior en aplicación al art. 463 del C.G.P. numeral 5 literal b) que precisa: 

“…Que el ejecutado pague las costas causadas y que se causen en interés general 

de los acreedores, y las que correspondan a cada demanda en particular, …”, en 

concordancia con el contenido del art. 2495 del C.C.  

 

De igual manera se atiende a la subrogación parcial que se aceptó en el 

proceso a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS (fol. 107-108 y fol. 134 a 137),  



acorde con el documento de subrogación glosado a (fol. 97), el pago parcial 

recibido a entera satisfacción por el Representante Legal del BANCO 

DAVIVIENDA y aceptado por ese Fondo, se verificó para el título valor 

pagaré No. 534883 que fue presentado como recaudo ejecutivo en la 

demanda inicial (fol. 51); con fundamento en esa convención, ya se tuvo en 

cuenta ese abono dentro de la liquidación aprobada de la originaria 

postulación mediante auto del dieciséis de diciembre del año anterior  

(fol.278 a 280 vto..). 

   

En consecuencia, conforme lo solicita el señor apoderado judicial de la 

entidad demandante, se DISPONE la entrega de dineros que se encuentran 

consignados a favor del este proceso, a prorrata de las acreencias 

cobradas así:  

 

   Valor del título judicial consignado: $159.263.969,oo  

   

 COSTAS DDA. INICIAL (fol.84)   $ 12.603.118 

 COSTAS DDA. ACUMULADA (fol.276) $   6.375.291.6 

 

TOTAL DINERO A ENTREGAR A PRORRATA   $140.285.559,00 

 

DEMANDA INICIAL  
TOTAL      

LIQUIDACIÓN 

PORCENTAJE 

TOTAL  

TOTAL A PAGAR 

Pagarés:       

534887  -  534883 – 

9352013260 $ 229.073.152,00 

 

62,92%      . 

 

$ 88.267.675 

Costas: 
$ 12.603.118,00 

 

 

 

$ 12.603.118,00 

  TOTAL:           $ 100.870.793,00 

  

DEMANDA ACUMULADA 
TOTAL      

LIQUIDACIÓN 

PORCENTAJE 

TOTAL  

TOTAL A PAGAR  

Pagaré:       

2007037509 – 1661019 $ 117.601.071,00 32.99%       . $ 46.280.205,00 

Costas: 
$ 6.375.291.06 

 

 

 

$ $ 6.375.291.6 

  TOTAL:            $ 52.655.496.6 

 

SUBROGACIÓN PARCIAL 

F.N.G. 

TOTAL      

LIQUIDACIÓN 

PORCENTAJE 

TOTAL  

TOTAL A PAGAR  

Documento       

Folio 97 demanda inicial  $ 18.018.557,00 4.09%       . $  5.737.679      

 

 TOTAL                                                                $159.263.968,6 

    



Por secretaría se dispone el fraccionamiento de los títulos respectivos en 

proporción de la prorrata realizada para cada crédito reconocido, y su 

entrega una vez ejecutoriado este auto.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA  

 


